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Área de Presidencia, Administración y Servicio Público, Planificación Territorial 
y Patrimonio Histórico  

Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación 
Digital 

Servicio Administrativo de Selección y Provisión de Puestos de Trabajo 
 

Anuncio 
 

 
 

La Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación Digital de 

este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, dictó el día 28 de mayo de 2024 la siguiente 
resolución: 

“RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN INSULAR DE RECURSOS HUMANOS, 
SERVICIO PÚBLICO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL POR LA QUE SE DISPONE 

DESIGNAR ASESOR TÉCNICO Y COLABORADORES DEL TRIBUNAL 
CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA LA COBERTURA POR 

PERSONAL LABORAL FIJO, DE CUARENTA Y UNA PLAZAS DE PEÓN DE 
CONSERVACIÓN, PARA LA REALIZACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO DE LA FASE 

DE OPOSICIÓN. 

Vista Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y 

Transformación Digital, de fecha 29 de enero de 2024, modificada el 26 de febrero de 
2024, por la que se designó el Tribunal Calificador en la convocatoria pública para la 
cobertura, por personal laboral fijo, por el turno de acceso libre, de CUARENTA Y UNA 

(41) PLAZAS DE PEÓN DE CONSERVACIÓN, incluidas en las Ofertas de Empleo 
Público de 2019, 2020, 2022 y 2023, aprobada por Resolución de la Dirección Insular 

de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación Digital, de fecha 31 de agosto 
de 2023, y teniendo en cuenta los siguientes antecedentes y consideraciones jurídicas. 

ANTECEDENTES 

I.- Que el Tribunal Calificador del mencionado proceso selectivo con fecha 26 de abril 
de 2024, ha propuesto la designación de D. Rafael Bujalance Jiménez, Técnico de 

Gestión de Sistemas Informáticos, como asesor técnico del Tribunal para la corrección 
del cuestionario tipo test a través de la aplicación informática de la Corporación, 

consistente en la realización de un cuestionario tipo test de (35) treinta y cinco 
preguntas con (4) cuatro alternativas de respuesta. 

II.- Asimismo, se ha propuesto al personal que se relaciona a continuación como 
colaboradores para la realización del primer ejercicio de la fase de oposición. 

 Morón Barquero, Inés 
 Afonso Hernández, Victoria E. 
 Pérez Capote, Carlos 

 Pérez Díaz, José 
 Hernández Expósito, José Antonio 

 Martínez Jurado, Adriana 
 Camacho Lorenzo, Adela Pilar 
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 Rodríguez Sosa, Eduardo 

 López Rivero, Silvia 
 Vargas Hernández, Juan Carlos 

 Dávila Darias, Luz María 
 Sosa Alberto, José Enrique 
 Ramos Díaz, María Teresa 

 Carrasco Pérez, Pedro 
 Dorta Ferrer, Carmen Nuria 

 Delgado Camejo, María Lilia 
 Hernández Cruz, María Dolores 
 Barreto Márquez, Laura 

 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I.- La Base Octava de las que rigen la convocatoria establece que el órgano competente 
en materia de personal podrá nombrar asesores/as técnicos/as especialistas y/o 
colaboradores/as, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, para todas o algunas 

pruebas, atendiendo a la naturaleza de los ejercicios. Quien asesore al Tribunal 
Calificador se limitará al ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando así con voz 

pero sin voto, su designación se publicará en la Sede Electrónica de la Corporación. 

II.- De conformidad con lo previsto en el artículo 16.1.b) y la Disposición Adicional 

Segunda B).1 del Texto Refundido del Reglamento Orgánico del Excelentísimo Cabildo 
Insular de Tenerife (ROCIT), así como con lo previsto en el Decreto de la Presidenta de 

esta Corporación Insular número D0000004097, de 28 de julio de 2023, de modificación 
de la Estructura y Organización de la Corporación y en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno Insular número AC0000018456, de 5 de julio de 2023, de nombramientos de 

órganos directivos de esta Administración Insular, corresponde a la Dirección Insular de 
Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación Digital, la competencia para 

aprobar la presente Resolución. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, por el presente RESUELVO: 

PRIMERO.- Designar como Asesor Técnico Especialista del mencionado Tribunal 
Calificador a D. Rafael Bujalance Jiménez, con DNI 43781940Z, Técnico de Gestión de 

Sistemas Informáticos de esta Corporación, para la corrección del primer ejercicio de la 
fase de oposición de la convocatoria pública para la cobertura, por personal laboral fijo, 
por el turno de acceso libre, de CUARENTA Y UNA (41) PLAZAS DE PEÓN DE 

CONSERVACIÓN, incluidas en las Ofertas de Empleo Público de 2019, 2020, 2022 y 
2023, aprobada por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio 

Público y Transformación Digital, de fecha 31 de agosto de 2023. 

Se proceda a la publicación de la presente designación en el Tablón de Anuncios de las 
Oficinas de Asistencia en Materia de Registro de la Corporación. 
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SEGUNDO.- Designar como Colaboradores/as del Tribunal Calificador del primer 

ejercicio de la fase de oposición, de la convocatoria pública para la cobertura, por 
personal laboral fijo, por el turno de acceso libre, de CUARENTA Y UNA PLAZAS DE 

PEÓN DE CONSERVACIÓN, incluidas en las Ofertas de Empleo Público de 2019, 2020, 
2022 y 2023, aprobada por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos, 
Servicio Público y Transformación Digital, de fecha 31 de agosto de 2023, al personal 

que se relaciona a continuación: 

 Morón Barquero, Inés 

 Afonso Hernández, Victoria E. 
 Pérez Capote, Carlos 
 Pérez Díaz, José 

 Hernández Expósito, José Antonio 
 Martínez Jurado, Adriana 

 Camacho Lorenzo, Adela Pilar 
 Rodríguez Sosa, Eduardo 
 López Rivero, Silvia 

 Vargas Hernández, Juan Carlos 
 Dávila Darias, Luz María 

 Sosa Alberto, José Enrique 
 Ramos Díaz, María Teresa 
 Dorta Ferrer, Carmen Nuria 

 Delgado Camejo, María Lilia 
 Hernández Cruz, María Dolores 

 Barreto Márquez, Laura 
 

TERCERO.- Se proceda a la publicación de la presente Resolución en la Sede Electrónica 

de la Corporación. 

Contra la presente resolución se podrá interponer el RECURSO DE ALZADA ante la 

Excma. Sra. Presidenta de la Corporación, en el plazo de UN MES, contado a partir del 
día siguiente al de su fecha de publicación, cuya resolución agotará la vía administrativa, 
a efectos de la interposición de recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 

de lo Contencioso-Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, sin perjuicio de cualquier 

otro recurso que estime procedente.” 

 

En Santa Cruz de Tenerife. 
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